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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, el expediente virtual del presente
proceso de Restitución de Inmueble Arrendado, informando que, por auto del 1
de diciembre de 2021, se declaró terminado el contrato de arrendamiento
suscrito entre las partes, se ordenó la restitución del bien inmueble arrendado y se
condenó en costas a la parte demandada, las cuales se procederán a liquidar
por la secretaría.

GASTOS DE NOTIFICACÓN Y OTROS ………………………………………………  $   9.000
AGENCIAS EN DERECHO …………………………………………………………….  $460.000

TOTAL ……………………………………………………………………………………  $469.000

Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 11 de mayo del 2022.

Secretaría

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL
Manizales, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022)

                            Proceso:            RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO
                            Demandante:  EUCLIDES DE JESÚS CARMONA JIMÉNEZ

Demandada:   DANIELA CASTRO GALEANO
Radicado:         170014003010-2020-00469-00

La anterior liquidación de costas realizada por la secretaría del despacho es
aprobada, por ajustarse a derecho, conforme a lo establecido en el numeral 1
del artículo 366 del Código General del Proceso y la cual, se pone en
conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, para los fines
pertinentes, (artículo 440 ibidem).  

Ejecutoriado este auto, se dispone el archivo de las presentes diligencias por
haberse cumplido a cabalidad el trámite dispuesto para este proceso.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE

JUEZ

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El auto anterior se notifica en el Estado Nro.76 el 12 de mayo de 2022

Secretaría
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